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SECCION QUINTA

Núm. 3 803

Comisaría de Aguas del Ebro

Visto el expediente instado por ”Ce- 
rámica del Huerva”, $. L-, en soliO 
ted de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivados del rio 
Huerva, con destino a usos indus
triales,

Esta Comisión de Aguas, de confor
midad con los informes emitidos por 
ti ingeniero encargado y el Abogado 
del Estado asesor jurídico, con esta 
fecha acuerda:

A) Aprobar el proyecto presenta
do suscrito por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos D. Manuel Ba
rragán Sebastián, en Zaragoza y 30 
de abril de 1960, en el que figura 
un presupuesto de ejecución mate
rial de 60 391’52 pesetas.

B) Otorgar la concesión solicita
da con sujeción a las siguientes con
diciones:

1/4 Se autoriza a "Cerámica del 
Huerva", S. L., para aprovechar con 
destino a usos industriales en la fá
brica de cerámica de su propiedad, 
hasta un caudal de tres litros por 
segundo durante ocho horas diarias, 
equivalentes a un caudal continuo de 
un litro por segundo, de aguas de
rivadas del río Huerva directamente 
o a través de la acequia Alcoz, en 
término municipal de Zaragoza.

2/ Las obras se realizarán de 
acuerdo con el "proyecto de elevación 

de aguas del rio Huerva para su uso 
en la fábrica de la “Cerámica de 
Huerva”, S. L, en los términos muni
cipales de Cuarte y Zaragoza”, sus
crito por el Ingeniero D. Manuel 
Barragán Sebastián en Zaragoza a 
30 de abril de 1960, que obra en el 
expediente.

La Comisaria ¡c Aguas del Ebro 
podrá autorizar pequeñas variacio
nes, siempre que no alteren las ca
racterísticas esenciales de la conce
sión.

3/ Las obras comenzarán en el 
plazo de dos meses, contados a par
tir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el “Boletín Ofi
cial”, y deberán quedar terminadas 
en el de seis meses contados a par
tir de la misma fecha.

4 .8 La inspección y vigilancia de 
las obras, tanto durante la construc
ción como posteriormente en la ex
plotación, quedará a cargo de la Co
misaria de Aguas del Ebro, siendo 
de cuenta del concesionario las le- 
muneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho organismo del 
principio de los trabajos. Una vez 
terminados Y previo aviso del conce
sionario se procederá a su reconoci
miento por el Comisario Jefe de 
Aguas de la Comisaría en quien de
legue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la 
explotación del aprovechamiento an
tes de q e dicha acta sea aprobada. 

5 .a La duración de la concesión 
será la misma que la del funciona- 

। miento de la industria, con máxima 
: de setenta y cinco años.

5 .a Se concede autorización para 
la ocupación de los terrenos de do- 

i minio público necesarios para las 
¡ obras. En cuanto, a las servidumbres 

legales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente una vez publi
cada la concesión.

7 .8 Todas las obras que compren
da esta concesión quedan sujetas a 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo sobre protec
ción a la industria nacional, contra
to y accidentes de trabajo y demas 
de carácter social.

8? Se otorga esta concesión de
' jando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

9/ La Administración se reserva 
el derecho a tomar de este aprove
chamiento el caudal necesario para 
las obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras del aprovechamiento.

10 .a Las aguas concedidas para 
este aprovechamiento no podrán 
aplicarse a otro uso distinto, sin la 
formación de expediente como si se 
tratase de nueva concesión.

11 .a Queda sujeta esta concesión 
al pago del canon que se determine 
por el Ministerio de Obras Públicas 
como consecuencia de las obras de 
regulación, realizadas en la cuenca 
por el Estado, sin que el abono de 
este canon ni la propia concesión en 

' si otorguen ningún derecho al con
cesionario para intervenir en el ré
gimen de iégulación del rio Huerva.

12/ La Administración no será 
responsable de la falta o disminu
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ción que pueda resultar en el caudal 
expresado en la concesión, cualquie
ra que sea'su causa.

13- El concesionario queda obli
gado a construir o adoptar aquellos 
medios sestitutivos que disponga el 
Servicio piscícola para evitar los per
juicios que pudieran resultar a la ri
queza agrícola.

14.^ La fianza constituida como 
depósito provisional pasará a ser de
finitiva y será devuelta una vez apro
bada el acta de reconocimiento fina!. 

153 Los gastos que se originen 
por el cumplimiento de las condicio- 
n -s de esta concesión correrá a cuen
ta del peticionario, de acuerdo con 
las disposiciones que rijan sobre el 
particular e n las fechas correspon
dientes.

16.- Esta concesión caducará por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores o en los casos 
previstos por las disposiciones vigen
tes, debiendo declararse, en su caso, 
de acuerdo con los trámites señala
dos en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial” para general cono
cimiento.

Zaragoza, 6 de agosto de 1962. — 
El Comisario Jefe: P. D., Gonzalo 
Guedea.

Núm. 3 750

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

PRECIOS OFICIALES MAXIMOS, 

correspondientes al mies de agosto, 
de pan, aceite, café, azúcar

y carne

PAN
Flama: Pieza de 700 gramos: Capi

tal, 4’80 pesetas pieza. Provincia, 
4’80 pesetas pieza.

Pieza de 400 gramos: Capital, 
3’20 pesetas pieza. Provincia, 3’10 pe
setas pieza.

Pieza de 200 gramos: Capital 1’70 
pesetas pieza. Provincia, 1’60 pesetas 
pieza.

Pieza de 100 gramos o menos: Ca
pital, II pesetas kilo. Provincia, 11 
pesetas kilo.

Candeal: Pieza de 1.000 gramos: 
Capital, 7 pesetas pieza. Provincia, 
6'90 pesetas pieza.

Pieza de 500 gramos: Capital, 3’80 
pesetas pieza. Provincia, 3’70 pese
tas pieza.

Pieza de 250 gramos: Capital, 2’20 
pesetas pieza. Provincia, 210 ptas. 
pieza.

Pieza de 100 gramos o menos: Ca
pital, 11 pesetas kilo. Provincia, 11 
pesetas kilo. ■

El pan en cuya composición en
tre azúcar, grasas, leche, etc., cual
quiera que sea su peso, queda libre de 
precio.

Todos los establecimientos están obliga 
dos a tener a disposición del público pie
zas dé 700, 400 y 200 gramos para el 
pan de flama. Si en algún momento 
carecieran de pan dichos pesos, y 
fuere solicitado, deberán servirse pie
zas de los tamaños disponibles, al 
precio por kilo del tamaño solicitado 
en principio por la clientela.

El pan será pesado inexcusablemente en 
presencia del comprador.

CAFE

Extranjero
Tostado:
Corriente: 2 000 gramos, 257’30 pe

. setas; 1.000 gramos, 128’60 pesetas;
SCO gramos, 64’30 pesetas; 250 gra
mos, 32’20 pesetas; ICO gramos, 12 90 
pesetas; 50 gramos, 6’40 pesetas.

Selecto: 2 000 gramos, .288’70 pese
tas; 1,000 gramos, 144’40 pesetas; 
500 gramos, 72 20 pesetas; 250 gramos, 
36’10 pesetas; ICO gramos, 14’40 pe
setas; 50 gramos, 7’20 pesetas.

Superior: 2.0C0 gramos, 320’20 pe
setas; 1 000 gramos, 160’10 pesetas; 
500 gramos, 80 pesetas; 250 gramos, 
40 pesetas; 100 gramos, 16 pesetas; 
50 gramos, 8 pesetas.

- Torrefacto:
Corriente: 20C0 gramos, 239 pese

tas; 1.000 gramos, 119’50 pesetas; 500 
gramos, 59’70 pesetas; 250 gramos, 
29’90 pesetas; 100 gramos, 11’90 pese
tas; 50 gramos, 6 pesetas.

Selecto: 2.000 gramos, 267’60 pese
tas; LOCO gramos, 133’80 pesetas; 500 
gramos, 66’90 pesetas; 250 gramos, 
33’40 pesetas; 100 gramos, 13’40 pese
tas; 50 gramos, 6’70 pesetas.

Superior: 2 000 gramos, 296’20 pe
setas; 1.000 gramos, 148’10 pesetas; 
500 gramos, 74 pesetas; 250 gramos, 
37 pesetas; 100 gramos, 14’80 pesetas; 
50 gramos, 7’40 pesetas.

Nacional
Tostado:
Robusta: 2.000 gramos, 177’10 peS- 

setas; 1.000 gr., 88’60 ptas.; 500 gr., 
44’30 pesetas; 250 gr., 22’10 pesetas; 
100 gr., 8’80 pesetas; 50 gr., 4’40 pe
setas.

Líberia: 2.000 gramos, 171’60 pese
tas; 1.000 gr., 85’80 pesetas; 500 gr., 
42’90 pesetas; 250 gr., 21’40 pesetas; 
100 gr., 8’60 pesetas; 50 gr., 4’30 pesetas.

Torrefacto: .
Robusta: 2.000 gramos, 168’50 pe

setas; LOCO gr., 84’30 ptas.; 500 gr., 
42’10 pesetas; 250 gr., 21’10 pesetas; 
100 gr., 8'40 pesetas; 50 gr., 4’20 pe
setas.

Liberia: 2.000 gramos, 163’40 pese
tas; 1.000 gr., 8t’70 pesetas; 500 gr., 
4 0’80 pesetas; 250 gr., 20’40 pesetas; 
100 gr., 8 20 pesetas; 50 gr., 4’10 pe
setas.

ACEITE

Aceite de regulación (incluidos ar
bitrios), 24 pesetas litro.

Aceite de semilla refinado, precio máxi
mo 20 pesetas litro, más arbitrios.

Será obligatoria la tenencia de 
aceite de “Regulación” en todos 10' 
almacenistas de destino y detallistas 
de la provincia, manteniéndose igual 
obligatoriedad para los aceites de se
millas, de manera que figuren en los 
albaranes de los detallistas, que ser
virán de base para que los mismos lo 
hagan conocer al público mediante 
cartel anunciador colocado en sitio 
bien visible de su establecimiento.

Todos los establecimientos que se de
diquen a la venta de aceite, a no eer que 
habitualmente vendan exclusivamente el 
envasado, caso de no tener aceite de se
milla quedan obligados a entregar aceite 
de oliva envasado o a granel al precio se- 
ñ-dado para el de semilla.

AZUCAR

Terciada, 12’95 pesetas kilo.
Blanquilla, 13.
Pilé. 13’20.
Granulado especial, 13’15.
Cortadillo refinada, 15’75.
Cortadillo refinada, envasada en cajas 

de un kilo, 17’50.
Cortadillo refinada y estuchada, 18’65.
En los precios indicados están compren 

didos impuestos, arbitrios y márgenes co
merciales.

En las localidades que no posean fábri
ca azucarera o almacén de mayorista, loe 
anteriores precios podrán ser recargados 
en el coste estricto del transporto del 
azúcar desde las fábricas o almacenes más 
próximos.

CARNE DE VACUNO

Ternera (segunda, sin hueso): 63*30 pe
setas kilo; (tercera, sin hueso), 34*10 pe
setas kilo.
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Vacuno menor (segunda, sin hueso); 
47*75 pesetas; (tercera, sin hueso), po
seías 25’70 kilo.

Vacuno mayor (segunda, sin hueso): pe
setas 41’45 kilo; (tercera, sin hueso), pese
tas 23’50 kilo.

La carne picada a la vista del cliente, 
al precio que tenga la calidad adquirida.

La carne picada y condimentada tendrá 
como precio máximo el de la de 2/

(Impuestos y arbitrios municipales, 
aparte.)

Zaragoza, 1.° de agosto de 1962. — 
El Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios provinciales de Abastecimien
tos y Transportes. -

Núm. 3.820

Dirección General 
de Administración Local

El limo. Sr. Director general de 
Ad ninistración Local ha dictado coa 
esta fecha la siguiente resolución:

Esta Dirección General ha acorda
do otorgar su visado a la inclusión 
en la excepción prevista en el pá
rrafo dos del articulo 2.» del Decre
to de este Ministerio de 8 de mayo 
de 1961, exclusivamente, a las si- 
guiíntes plazas del Ayuntamiento de 
Borjá (Zaragoza):

Un cabo de la Guardia municipal 
diurna.

I res guardias municipales diurnos.
ires guardias municipales noctur

nos.
Un sobrestante de obras munici

pales.
Un barrendero municipal.
Un matarife municipal.
El presente visado, a los solos efec

tos del limite de edad para la jubi
lación, no significa alteración algu
na de las plantillas que estén en vi
gor visadas por este Centro direc
tivo.

Madrid, 7 de agosto de 1962. —El 
Director General, José Luis Morís.

. Núm. 3.821

El limo. Sr. Director general de 
Administración Local ha dictado con 
esta fecha la siguiente resolución:

Esta Dirección General ha acorda
do otorgar su visado a la inclusión 
en la excepción prevista en el párra
fo dos del articulo 2.9 del Decreto 
de este Ministerio de 8 de mayo de 
1961, exclusivamente, a las siguien

tes plazas del Ayuntamiento de Cas- 
pe (Zaragoza):

Grupo C)

Subgrupo a), Servicios especiales
Un cabo.
Ocho guardias.

Subgrupo b)

Un encargado de aguas.
Un jardinero.

Grupo D), Subalternos
Un sepulturero.
Seis obreros (Brigada de Obras).
Un guarda montes.

Personal de resultas
Un guarda balsa.
Un voz pública.
El presente visado, a los solos efec

tos del límite de edad para la jubi
lación, no implica alteración algu
na de las plantillas que estén en vi
gor visadas por este Centro direc- 

! tito.

Madrid, 7 de agosto de 1962. —El 
Director general, José- Luis Moris.

Núm. 3.789

Jefatura de Obras Públicas

' Nota - anuncio
En el “Boletín Oficial” de esta 

provincia número 170, de fecha 30 
de julio último, se publicó nota- 
anuncio referente al llevar a cabo ei 
tendido de una linea de transporte 
de energía eléctrica a 66 K. V. entre 
Caspe y Alcañiz.

A solicitud de la Sociedad peticio
naria se anula la relación de propie
tarios que se hacia pública en dicho 
“Boletín Oficial'’ por haberse obser
vado en la misma errores en los 
nombres de los propietarios afecta
dos, adjuntando una nueva que a 
continuación se relacionan:

Relación de propietarios
Término municipal de Caspe

I. Vda. de Valentín Pardo
2. Cruce carretera Caspe a Buja- 

raloz.
3. Andrés Montané Lasheras
4. Cruce linea en AT.
5. Calixto García Lacruz
6. José Rebled Catalán
7. M. Antonia Serrano Berruezo
8. Linos. M. Castañer Francia
9. Cruce línea en AT.

10. Carretera en construcción Cas- 
pe a Bujaraloz.

11. Paso cabañal ganadería
12. Vda. de Manuel Pellicer
13. Manuel Ráfales Catalán.
14. Antonio Sánchez Ruiz
15. Pilar Sancho Albiac
16. Carmen Andréu Buisán
17. Linea telegráfica
18. Carretera Caspe a Escatrón
19. Linea telefónica
20. Manuel Mendoza

1 21. Linea eléctrica BT. Renfe
22. Ferrocarril Madrid a Barcelona 
23. Línea telefónica Renfe
24. M. C. Ayuntamiento
25. Vda. de Fernando Miravete
26. M. C. Ganadería
27. Cruce linea en AT.
28. Manuel Burillo .
29. M C. Ayuntamiento
30. Linea telefónica
31. Carretera Alcañiz a Caspe
52 M. C. Ayuntamiento
33. Joíé Mendoza
34. Luis Ibarra Pellón
35 M. C. Ayuntamiento
36. Julián Serrano
37. M. C. Ayuntamiento
58. Francisco Ferrero 
*39 José Lasheras
40. Manuel Burguete
41. M C. Ayuntamiento
42. Vicente Lasheras
43. Agustín Borruey Luna
44 Manuel Samper Zapater
45. Martin Piazuelo Guallar
46. M. C. Ayuntamiento
47. Antonio Poblador Martin
48. Manuel Arcos
49. M. C. Ayuntamiento
50. José Herrera
51. MI C. Ayuntamiento
52. Joaquín Piazuelo
53. Martin Poblador Zapater
54. Encarnación Fontoba
55. M. C. Ayuntamiento
56. José Pellicer Rivera
57. M. C. Ayuntamiento
58. Vda. de Manuel Doñalfa
59. M. C. Ayuntamiento
60. Manuel Filióla Ferrero
6L M. C. Ayuntamiento
62. Vda. de Gregorio Catalán
63. Pilar Claverias
64. M. C. Ayuntamiento
65. Pilar Claverias
66. M. C. Ayuntamiento
67. Gregorio Filióla
68. Tomás Guardia Moreno
69 M. C. Ayuntamiento
70. Joaquín Crespo
71. lomás Guardia Moreno
72. M'. C. Ayuntamiento /
73. Antonio Navales
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, CHai Añós García 
7a ti. v. Ayuntamiento
Lo < se hace público para que 

en el pi- «' de treinta dias, contados 
a partir iie la publicación de esta 
nota-anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, o de las notificacio
nes individuales a los interesados, 
puedan presentar reclamaciones los 
que lo estimen pertinente, quedando 
el proyecto a disposición del público, 
durante el citado plazo, en las ofi
cinas de esta Jefetura de Obras Pu
blicas (Sección de Fomento, Plaza de 
Santa Cruz, número 19).

Zaragoza, 6 de agosto de 19ó2. t -/ 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández Me
rino.

SECCION SEXTA

Núm 3.766
ATECA.

La Comisión municipal Permanen
te de mi presidencia, en la sesión 
semanal ordinaria celebrada en pri- i 
mera convocatoria, con asistencia de 
la totalidad de sus miembros, el día 
26 de julio pasado, por unanimidad. ■ 
y a efectos de establecer la presta
ción personal y de transporte, de 
modo que responda a las formas tra
dicionales observadas en esta loca
lidad, entre otros, adoptó el siguien- I 
te acuerdo literal:

“3 9 Prestación personal y de 
tr„ . portes. — Habida cuenta de que , 
ei exigirse la prestación personal y 
de transportes para la reparación, 
conservación o limpieza de vías pú
blicas, urbanas y rurales, u otra obra 
de mejora pública de carácter local, 
tanto por el Ayuntamiento como por 
el Sindicato de Riegos de esta villa, 
se han venido aplicando normas de 
costumbre tradicional, más o menos | 
legales, pero basadas en un princi
pió de equidad y de justicia, seña
lando cupos individuales de trabajo 
representados en unidades métricas 
de grava, piedra, arena, etc., en pro
porción directa con la riqueza impo- ' 
nible o superficie de tierra que cada 
cual posee en el término, ya se trate ’ 
de varón o mujer, cualquiera que sea 
su edad, estado, profesión o condi
ción física; normas estas que han ve- ' 
nido y vienen admitiéndose como i 
más justas y eq ilativas por los afee- I 
lados y que, en su peculiar desarro- i 
lio, se traducen, a la vez que en , 
ventaja y comodidad individual, por 1 
que conocidos los limites de sus pres- j 

taciones las aceptan y ejecutan como 
cosa propia por el procedimiento 
más rápido y eficaz, en beneficio 
colectivo por el impulso y celeridad 
con que las entidades ven realizadas 
sus obras; esta Corporación acuerda 
acogerse a las facultades que para 
dar estado legal a estas costumbres 
tradicionales' concede el articulo 37 
del Decreto de 18 de diciembre de 
19S3, hoy 571 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955; que se 
incoe expediente solicitando del Go
bierno Civil de la provincia la auto
rización reglamentaria para poder 
utilizar la prestación personal y de 
transporte en esta villa sin sujeción 
a las prescripciones de los artícu
los 29 al 36, ambos inclusive, del ex 
presado Decreto, y que por la Comi
sión de Hacienda de este Ayunta^ 
miento y el Sr. Secretario Interven
tor se proceda a redactar la Orde
nanza fiscal correspondiente, dándo
le el trámite legal previsto para las 
de su clase”.

El expresado acuerdo, con los de
más antecedentes del expediente res
pectivo, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el espacio de quince días há
biles, a contar desde el siguiente ai 
de ¡a publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que se hace público para que 
les interesados legítimos puedan for
mular sus reclamaciones durante di
cho plazo.

Ateca, 6 de agosto de 1952. — El 
Alcalde, Fernando Molinero

Núm. 3.815
BORJA

Se anuncia subasta pública para 
<djudicación de los aprovechamien
tos de pastos en. los montes que a 
continuación se expresan, pertene
cientes al patrimonio municipal, du
rante el año forestal 1962-63:

a) Las montes mencionados son: 
“Selva y Guestarroya”, en el tipo ba
se en alza de 7.0g0 pesetas.

"Llanos de Misericordia”, en el ti
po en alza de 40.000 pesetas.

“Los Viliarneses”, en el tipo en 
ajzá de 27OCO pesetas.

“Muela Alta y Baja”, en el tipo en 
alza de 80.000 pesetas.

Comprendidos los cuatro montes 
mencionadas, en el Catálogo de los 
de utilidad pública. .

Asimismo se anuncia la subasta del 
monte a cargo de la administración 

municipal denominado "Albardilla- 
Vaicardera”, en la tasación en alza 
de 41.000 pesetas.

b) El contrato de aprovechamien
to tendrá efectos económico r admi
nistrativos desde 1.9 de octubre pró
ximo al 30 de septiembre de 1963.

c) El expediente general de los 
aprovechamientos mencionados, plie
go de condiciones con sus documen
tos anexos, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, en los días y horas hábiles, has'li. 
el anterior al de la subasta.

d) y e) La garantía provisional 
para tomar parte en la subasta será 
igual al 2 por 100 de las tasaciones 
enunciadas, y la definitiva igual al 
5 por 100 del importe de las adjudi
caciones.

f) El modelo de proposición se 
inserta al pie, al que deberán ajus
tarse los licitadorés.

g) El plazo para la presentación 
de los pliegos, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, será el de veinte 
días hábiles, de 9 a 1 de la mañana, 
contados del siguiente, inclusive, a! 
en que se publique el anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
hasta el anterior del fijado para las 
subastas, que será el inmediato al 
cumplimiento de dichos días veint-' 
hábiles.

h) La apertura de los pliegos para 
cada uno da los aprovechamientos, 
ante la Mesa de subasta, se verifica
rá en esta Casa Consistorial el pri
mer día hábil siguiente al transcur
so de los veinte anteriores, también 
hábiles, en las horas de once, once 
treinta, doce, doce treinta y trece 
horas,1 respectivamente.

Borja, 9 de agosto de 1962. —El 
Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

D....... de   años de edad, de 
estado  , natural de   vecino 
de ....... con documento nacional dé 
identidad número    clase  , 
de profesión   ofrece por el apro
vechamiento de pastos del monte , 
la cantidad de   (en letra), con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
aprobados para esta subasta, que de* 
clara conocer, y a cuyo cumplimien
to se obliga formalmente.
(Lugar, fecha y firma de licitador).
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Núm. 3.811

FUENTES DE JILOCA

Aprobado por el Ayuntamiento de 
este término el pliego de condicio
nes de .aprovechamiento de piedra, 
para convertirla en yeso o escayola, 
del monte denominado "Campo Can
tera”, de este Municipio, para el 
año forestal de 1962-63, queda ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio 3? 
ocho dias, a los efectos del artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

Fuentes de Jiloca, 8 de agosto de 
1962 — El Alcalde, Emilio Yagüe.

Núm. 3818

LA ¿AIDA
Durante el plazo y a efectos regla

mentarios se hallan expuestos en la 
Secretaria de este Ayuntamiento los 
siguientes documentos:

l .? Orienanza de la participación 
en el arbitrio provincial del produc
to neto.

2.9 Ordenanza para la exacción de" 
derechos y tasas por utilización dei 
Cementerio municipal. (Modificada).

La Zaida, 9 de agosto de 1962. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.784
L U C E N I

.'1 pliego de condiciones por las 
que se ha de regir el concurso para 
el nombramiento de Recaudador 
agente .ejecutivo para el cobro, en 
lég-men de gestión directa, de los 
si huios e impuestos municipales, 
estaiá expuesto al público en ja Se- 
cietaiía del Ayuntamiento por el 
plazo de ocho días hábiles, el que 
podi á ser examinado durante las ho
ras de oficina y presentar contr-a el 
mismo las reclamaciones pertinen
tes, a tenor de lo preceptuado en 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación.

Luceni, 8..de agosto de 1962.— El 
Alcalde, A Santos.

Núm. 3.797
LUNA

Aprobados los pliegos de condicionas 
económicas que, con las facultativas, 
regirán para las subastas de pastos de 
los montes de utilidad pública de este 
Municipio, se exponen al público por el 
plazo dé ocho días, a partir del siguien 

te al en que aparezca inserto este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia. Todo ello en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de fecha 9 
de enero de 1953 .

Luna, 7 de agosto de 1962. —El Al
calde, Tomás Catalán.

Núm. 3819 

MEZALOCHA
Con arreglo al Plan de aPrOvecha" 

mientos forestales redactado por el 
Distrito Forestal con sus condiciones 
facultativas publicadas en el “Bole
tín Oficial" extraordinario de la pro
vincia de fecha 1 de agosto actual y 
al pliego de condiciones económicas 
y administrativas aprobado por este 
Ayuntamiento, que se hallan expues
tos al público en esta Secretaria por 
el plazo de ocho dias. Si transcurridos 
los cuales sin que se haya presenta
do reclamación alguna el dia si
guiente del en que se cumplan los 
quince dias hábiles de la publicación 
de este anuncio en el ‘Boletín Ofi
cial” de la provincia,, tendrá lugar a 
las once horas, en la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del Sr. Al
calde o Concejal en quien delegue, 
la subasta del aprovechamiento de 
pastos para el año forestal de 1962
1963 del monte de utilidad pública 
número 114 A) del Catálogo y de la 
pertenencia de este Municipio, deno
minado "Valhondo”, de 120 hectáreas, 
para 150 cabezas de ganado lanar y 
8 de cabrio. Tasación, pesetas 4.900.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará una segunda el mismo día, 
a las doce horas, bajo el mismo tipo 
y condiciones.

Mezalocha, 8 de agosto de 1962. — 
El Alcalde, Jesús Oseñalde.

Núm. 3814 / 
MON FORILLO

El dia 15 de septiembre próximo, 
a las once horas de su mañana, ten
drá lugar en la Casa Consistorial la 
subasta de los pastos de los montes 
públicos "El Común’’,. "Las Varellas”, 
“Guacal de la Carne” y “Restos del 
Común”, para el año 1962-63, con su
jeción al pliego de condiciones fa
cultativas del Distrito Forestal y al 
de generales aprobado por el Ayun
tamiento, para 7.000 cabezas lanares 
y 250 de cabrio. Tasación 208.000 pe
setas.

Plazo de admisión de proposicio
nes, hasta el dia 14 de septiembre, 
a las trece horas.

Si esta subasta quedase desierta, 
se celebrará una segunda, tres días 
hábiles después de la primera, en 
las mismas condiciones, hora, local 
y tasación.

Monegrillo, 8 de agosto de 1962.— 
El Alcalde, Tomás Torres.

Núm. 3.796
NONASPE

Aprobadas por este Ayuntamiento las 
* )rdenanzas fiscales que después se di 
rán, quedan expuestas al público en la 
Secretaría municipal por el plazo tegu
mentario, conforme dispone el artículo 
722 del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local, a efectos de oir recla
maciones. que pueden ser formuladas en 
el plazo de quince días

Arbitrio sobre consumo de carees, 
pescados y maiiscos.

Servicio de matadero.
Recargo municipal sobre consumo de 
gas y electricidad.

Contribución de usos y consun os 
(tarifa quinta.)

lasa de todajeo ai lastre de vehículos 
por vías municipales.

Tasa de licencias para construcciones 
de obras.

Tasa sello municipal.
Tasa servicio vez pública.
Arbitrio sobre velocípedos.
Nonaspe, 8 de agosto de 1962.— El 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.808

NIGÜELLA
D. Santiago Sisamón Ruiz, Alcalde- 

Presidente del Ayuntamiento de 
Nigüella;
Hace saber: Que cumpliendo los 

trámites reglamentarias se anunaia 
concurso para la adjudicación del 
Servicio de Recaudación municipal 
en sus periodos voluntario y ejecuti
vo, por gestión directa, de los valo
res a cobrar por recibo y certifica
ciones dé débitos.

El tipo de licitación se fija en el 
5 por 100 en baja en concepto de 
premio de cobranza de las cantida
des que se ingresen en el período 
voluntario. El adjudicatario percibi
rá, además, la mitad de los recargos 
de los ingresos que realice en perio
do ejecutivo.

El contrato durará cinco años, co
menzando desde el presente y termi
nando en el año del 1966, ambos in
clusive.
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El pliego de condiciones y demás 
antecedentes que interese conocer es
tarán de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento durante los días 
laborables y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal, 
o en la Caja General de Depósitos, o 
en sus sucursales, en metálico y en 
concepto de garantía provisional, la 
cantidad de 2.286 pesetas, equivalen
te al 5 por 100 del importe de los 
valores a realizar según el promedio 
del último bienio, que ascienden a 
45 721 pesetas.

El adjudicatario estará obligado a 
consignar, como garantía difinitiva, 
el 10 por 100 de la mencionada 
cifra.

Las proposiciones, con sujeción a¡ 
modelo que al finai se indican, se 
presentarán en la Secretaria munici
pal, durante las horas de nueve a 
una, desde el siguiente día al de la 
publicación del presente anuncio 
hasta el anterior al señalado para la 
celebración del concurso. _

La apertura de plicas se verifica
rá, en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial, a las once horas del 
dia siguiente al que se cumplan vein
te a contar del inmediato al de la 
publicación del anuncio en él "Bole
tín Oficia" de la provincia.

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a días 
hábiles.

Se hace constar que en el presu
puesto correspondiente figura la con
signación oportuna para el pago de 
las cantidades a que se obliga la 
Corporación.

El adjudicatario Vendrá obligado a 
satisfacer 1 os gastos de toda clase 
que se ocasionen en el concurso, in
cluso los anuncios, reintegros del ex
pediente y los impuestos, honorarios 
y además que ocasione el otorga
miento del contrato.

El concurso que se anuncia no 
precisa de ninguna autorización.

Nigüella, 30 de julio de 1962. —El 
Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

D...... , vecino de ........ con car
net nacional de identidad núme
ro ....... expedido.. el ...... , enterado 
del pliego de condiciones por el que 
ha de regirse la adjudicación del 
Servicio de Recaudación municipal y 
agente ejecutivo por gestión directa 
del Ayuntamiento de Nigüella (Zara
goza), se compromete a prestar di
chos servicios, con estricta sujeción 

a las mencionadas condiciones, por 
el ...... por ciento (en letra) de pre
mio de cobranza en voluntaria y lo 
que le corresponda en ejecutiva.

Ofrece, además, en relación con la 
condición quinta: ......

En ...... a ......  de ...... del 196...

Núni. 3.807 

PINSEQUE

En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión de uno del actual, en 
virtud del expediente que se instru
ye para la enajenación en pública 
subasta de una parcela en “Eras del 
Calvario”, de 2.548’25 metros cuadra
dos de extensión superficial, de este 
término municipal, perteneciente a 
los propios de este Municipio, con el 
fin de utilizar el importe de su ven
ta como uno de los recursos que han 
de nutrir el presupuesto extraordina
rio para la construcción del Centro 
Rural de Higiene y Casa del Médico, 
se abre información pública por tér
mino de quince días para oir cuan
tas reclamaciones puedan formularse, 
pudiendo ser examinado dicho expe
diente en la Secretaria del Ayunta
miento durante el mencionado plazo.

Pinseque, 7 de agosto de 1962. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.786

SAN MARTIN DE LA VIRGEN' 
DE MONGA YO

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
a los veinte dias hábiles, siguientes 
al en que aparezca este anuncio en 
el "Boletín Oficial” de la provincia, 
tendrá lugar en esta Casa Consistc- 
rial, las subastas de pastos, leñas, ar
cilla y espliego en los montes que se 
mencionan, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien de
legue, a las horas y precios que se 
indican, durante el año forestal 1962 
y 1963; caso de quedar desierta al
guna subasta se celebrará otra se. 
gunda a los diez dias hábiles si
guientes.

Pastos

Montes "Dehesa de Valdegarcia”, 
"Barranco de Luzán",, “El Gallopar”, 
“Planolleras" y "Río Agramonte”, a 
las diez horas, para 3.130 cabezas de 
ganado lanar y 32 de cabrio, por el 
precio en alza de 55.000 pesetas; 
época del aprovechamiento, año fo
restal. , .' .

Leñas

Montes “Dehesa de Valdegarcia” y 
“Planolleras”, a las diez treinta ho
ras, leñas de encina y rebollo, 4C0 
estéreos de gruesas y 400 de menu
das, para su distribución entre los 
vecinos de este pueblo, por el precio 
en alza de 16.000 pesetas; época del 
aprovechamiento, de 1/ de octubre a 
30 de abril.

Arcilla

Monte "Barranco de Luzán”, a las 
once horas, 1.000 metros cúbicos de 
arcilla, por el precio en alza de pe
setas 6.000, época del aprovecha
miento anual. .

Espliego
Montes “Barranco de Luzán”, “El 

Gallopar” y “Planolleras”, a las doce, 
200 quintales métricos de espliego, 
por el precio en alza de 5.000 pese
tas; época del aprovechamiento, de 
15 de agosto a 30 de septiembre.

Las proposiciones deberán redac
tarse por escrito con sujeción ai mo
delo oficial que se transcribe al pie 
de este anuncio; se presentarán en 
pliego cerrado, al que se acompañara 
obligatoriamente el resguarde del 
depósito provisional del 5 por 100 
del precio base de la subasta, hasta 
media hora antes de la señalada pa
ra la subasta, en la Mesa del Ayun
tamiento.

Las condiciones facultativas y eco
nómicas con sujeción a las cuales se 
celebrará la licitación se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, todos los dias labora
bles, en horas de oficina.

San Martin de la Virgen de Mbn- 
cayo, 6 de agosto de 1962. —-Ei Al
calde, Heliodoro Serrano.

Modelo de proposición

D...... . vecino de .......  con domi
cilio en .......  bien enterado de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la su
basta de ...... de.. los montes......   du
rante el año forestal 1962-63, se obli
ga a hacerse cargo del aprovecha
miento de .... , con estricta sujeción 
a las condiciones expuestas, por la 
cantidad de ...... pesetas (en letra). 

...... a ...... de . de 1962. 
(Firma y rúbrica)

Núm. 3.812
SOS DEL REY CATOLICO

Concurso explotación plaza de toros 
Por acuerdo de la Comisión munici

pal Permanente se anuncia concurso 
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para la explotación, en forma le 
arrendamiento u otra modalidad con
tractual, de la plaza de toros pro
piedad de este Ayuntamiento, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla expuesto en la Secretaria 
municipal por un plazo de ocho días, 
a partir del de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, a efectos de recla
maciones.

Las bases esenciales del concurso 
son:

Duración del contrato: Un año.
Fianza: 5 000 pesetas como garan

tía a depositar en Arcas municipales 
con anterioridad a la adjudicación.

Se concede a los concursantes li
bertad para ofertar las condiciones 
de explotación que crean convenien
tes, reservándose el Ayuntamiento la 
facultad discrecional de adjudicar el 
concurso a la proposición que estime 
más ventajosa.

La apertura de plicas tendrá lugar, 
de no producirse reclamaciones con
tra las bases del concurso, al dia si
guiente hábil de cumplirse los' dias 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
a las doce horas, en la Casa Consis- 
torral.

Sos del Rey Católico, 7 de agosto 
de 1952. — El Alcalde, (ilegible).

N'úm. 3.780 
' TIERGA 1

En ejecución de acuerdo de esta 
Corporación municipal, previa auto
rización de la Jefatura del Distrito 
Forestal de la provincia, y con suje
ción al Plan general de aprovecha
mientos forestales aparecido en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, ex
traordinario, del dia l.9 del actual 
mes, y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas formados y que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, se "saca 
en pública subasta, mediante pliego 
cerrado, la siguiente subasta de ma
dera y leña:

Monte número 76 E), denom'nado 
“El Pinar”: número de pies, 575; es
pecie pino carrascoso, con un vo
lumen de 106 metros cúbicos de ma
dera en pie en rollo y con corteza; 
plazo de ejecución, año forestal, y 
265 estéreos de leña gruesa. Este 
aprovechamiento está incluido en el 
grupo primero.

El precio de tipo o base de la su
basta será el de 36.888 pesetas, y el 

precio índice (25 % más), de pese
tas 46.110.

Para poder concurrir a la subasta 
será necesario estar en posesión del 
certificado profesional, que se exigirá 
al licitador, de la clase A, B o C. 
El tanto por ciento de la corteza 
calculado para este señalamiento es 
el de 29 por 100.

En el acto de apertura de plicas 
todo licitador deberá presentar a 
la Mesa el correspondiente certificado 
profesional y hoja de compras anexa 
que desee utilizar, sin cuyo requisito 
será desestimada su oferta. El certi
ficado profesional podrá ser sustitui
do por un testimonio notarial del 
mismo.

La apertura de plicas tendrá lugar 
a las doce de la mañana de aquel 
día en que haga o se cuenten veinte 
hábiles desde la aparición del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial” 
de la provincia. Todos los plazos so 
contarán a partir del dia siguiente 
al de la publicación del anuncio en 
el "Boletín Oficial”, pudiéndose- pre
sentar pliegos hasta dicha hora y 
fecha en este Ayuntamiento, en que 
tendrá lugar dicha subasta, en el sa
lón de sesiones del mismo.

La constitución de la fianza será 
del 10 por ICO del valor del remate, 
que quedará en este Ayuntamiento 
a disposición de la Jefatura del Dis
trito Forestal de la provincia para 
responder de los daños, sin cuyo re
quisito no se concederá la oportuna 
licencia.

En caso de que en esta primera 
subasta quedara desierta la misma, 
se celebrará otra segunda a los ocho 
días siguientes y hábiles, hasta la 
misma hora y en el mismo local. Los 
gastos de anuncios,^ formalización y 
reintegro del contrato señalamiento, 
etc., será de cuenta del adjudicatario.

Tierga, 6 de agosto de 1962 —El 
Alcalde, José Gil.

Modílo de proposición
D..... de .... años de edad, na

tural de ...... . provincia de ...... , con 
residencia en ...... . calle *..... , núme
ro ......   en...representación de  , 
lo cual acredita con ...... . en pose
sión del certificado profesional de la 
clase .... número .... en relación con 
la subasta anunciada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia número ., 
de fecha  , en el monte  , de 
la pertenencia de...... , ofrece la can
tidad de ...... pesetas.

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar 
que posee el certificado profesional 

y hojas de compras número ...... de 
las relativas al mismo, cuyas carac
terísticas, en relación con la subas
ta de referencia, son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adjudi
cación relativa a la hoja de compras 
presentada: ...... .

b) Saldo existente en la hoja de 
compras en el dia de la fecha de la 
subasta: ....... ,

...... a ...... de ...... de 1962

El interesado,

Núm. 3.798 
TOBED 

El Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Tobed;
Hace saber: Que habiendo apro

bado la Corporación municipal las 
Oidenanzas fiscales y sus tarifas 
para el ejercicio de 1963, que se re
lacionan a continuación:

Ventas callejeras y ambulantes.
Puestos, barracas y casetas de 

venta en la vía pública.
Percibo de intereses délas inscríp" 

ciones intiansferibles propiedad de 
este Ayuntamiento.

Voz pública.
Cii dilación de peí ros.
Tránsito de animales domésticos 

por la vía pública, se hallan de ma
nifiesto al público, con sus corres
pondientes acuerdos de imposición 
o modificación, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días hábiles, durante los cua
les podrán examinarlas, así como los 
expedientes respectivos, y presentar 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes los interesados legítimos, 
conforme dispone el artículo 722 de 
la vigente Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Tobed, 2 de agosto de 1962.—El 
Alcalde, R. Palazón.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.816

JUZGADO NUM. 3

D. Lucio Guinda Cuartero, Oficial ha
bilitado en funciones de Secretario 
del Juzgado municpal número 3
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de la Inmortal Ciudad de Zara
goza;

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 217 de 1962, sobre hurto a 
Marcos López Hervías y a otro, con
tra José Fernando Iglesias, de 52 
años, soltero, natural de Madrid, hi
jo de Antonio y de Roberta, y actual
mente en ignorado paradero, y otro, 
se ha dictado la sentencia cuyos en
cabezamiento y fallo dicen asi:

“Sentencia. — Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 23 de julio de 1962. — 
El Sr. D. Rogelio Gallego Moré, Juez 
municipal del Juzgado número 3; 
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio de faltas seguido entre 
partes: de la una el Ministerio fis
cal, en representación de la acción 
pública, y José Fernando Iglesias y 
Juan Ferrer Calleja, el primero sin 
antecedentes y el segundo con ante
cedentes penales, de la otra, como 
denunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen
te, y...

Fallo: Que debo condenar y condo
no al denunciado José Fernando Igle
sias, en concepto de autor responsa
ble de dos faltas contra la propie
dad, por hurto, a la pena de diez 
dias de arresto menor por cada una 
de ellas, y asimismo debo condenar 
y condeno al denunciado Juan Fe
rrer Callejas, en concepto de encu
bridor responsable de una falta con
tra la propiedad, a la pena de diez 
días de arresto menor, imponiendo 
el pago de las costas a ambos de
nunciados por iguales partes.

Asimismo ambos denunciados pa- 
'garán solidariamente la cantidad de 
35o pesetas a cada uno de ios dos 
perjudicados en concepto de indem
nización.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio 
Gállego Moré”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el día de su fecha por el 
Sr. Juez, que la dictó celebrando 
audiencia pública.

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el 'Boletín Oficial” 
de la provincia, sirva de notificación 
en forma al denunciado José Fernan
do Iglesias, en ignorado paradero, 
asi como a la persona desconocida 
a la que sobre el mes de abril últi
mo, en horas nocturnas, le fué sus
traída una bicicleta que había deja
do en la puerta del “Bar Lorenzo”, 
en el barrio Oliver, de esta ciudad, 
expido el presente en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a treinta y uno 
de julio de mil novecientos sesenta 
y dos. — El Secretario, Lucio Guinda 
Cuartero.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.&06

NOTARIA DED. AMBROSIO NOGALES 
DE LA CUESTA

Subasta notarial
Se anuncia pública subasta de 45 

participaciones de "Helados Echefri", 
S. L. (Maestro Marquina, 22), para el 
día 24 de agosto del año en curso, a 
las diez de la mañana, en la Notaría 
de D Ambrosio Nogales de la Cuesta 
(Independencia, 30), en primera su
basta, y una segunda para el día 27, 
en el mismo - lugar y hora.

Los antecedentes obran en la No
taría.

Zaragoza, 28 de jufio de 1962.— 
(Ilegible).

Núm. 3.795

HERMANDAD SINDICAL
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE VILLALENGUA

Máximo Galán Lozano, Jefe de la 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Viilalengua;

Hago saber: Que durante el plazo 
de quince dias, a partir de la publi
cación del presente en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, permanecerá 
expuesta al público la lista cobrato- 
ría de la derrama para atender el 
servicio de conservación y reparación 
de los caminos vecinales de este tér
mino municipal.

Durante dicho plazo se atenderán 
todas las reclamaciones que debida
mente justificadas presenten todos 
los interesados que se crean perjudi
cados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Viilalengua, 6 de agosto de 1962.— 
El Jefe de la Hermandad, Máximo 
Gálan.

Núm. 3.805

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LAS ACEQUIAS DEL MOLINAR, 
RINCONADILLA Y VALDEARAGON' 

DE IBDES

Se hace saber a los herederos re
gantes de las acequias Molinar, Rin- 
ccnadilla y Valdearagón que el día 22 
de septiembre del año en curso tendrá 
lugar Junta general en las oficinas 
de la Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos, a las dieciocho horas 
en su primera convocatoria o a las 
veintiuna horas en segunda, cuyos 
acuerdos serán válidos con la asis
tencia de herederos q-e se presen- 
Ion, p ra peder formular las recla
maciones oportunas sobre "las Orde
nanzas y Reglamentos de la Comuni

cad qi-Cf fueron hechas en el año 1951.

El Presidente de la Hermandad, 
Bernardo Pej.

PRECIO DE INSíRCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán dc> F.xtino. Sr. Gobernador civil.
Serán de payo todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio-. En la "Paite oficial". 6 pías, por linea o fracción; zen 
"Parte no oficial'. 10 pesetas por linea o fracción.

P H E C I O S DE SUSCRIPCION
I rimestie ........................................... ........ 90 pesetas

•—•nestre ...............     160 —
-‘óo ............................................   300 —
Especial para Asiintaunentos: Aóo ....... 2SO —

Xw h mo sucho: 3 pías, año corriente, y 5 ptas. los de años «n-

lodos los pagos se etertuoran en lo Adminísrroción, y de esto so soUcitOFcn las suscripciones

M.C.D. 2022


